
Lima, 23 de febrero de 2015

Estimado/a
Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas
Naciones Unidas
Presente.-


Reciba un cordial saludo de la Fundación Gavel, organización que trabajan en la promoción y defensa de los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes en el Perú, particularmente en la lucha contra el bullying.

La presente es en relación a la oportunidad de enviar comunicaciones de la sociedad civil al Comité de los Derechos del Niño de la ONU sobre la situación de los derechos de los niños, niñas y adolescentes para acceder a la justicia en el Perú. Respecto a ello, debemos señalar lo siguiente:

El estado del bullying en el Perú:
Lamentablemente se ve incrementado e  instaurado el espiral de violencia en los colegios sea públicos o privados, tales acontecimientos de acoso e intimidación en las escuelas ha generado un profundo dolor, ante un futuro que se presenta muy desalentador.
Cada vez hay más padres de familia y la sociedad en su conjunto que alza su voz de protesta de manera enérgica y pide la presencia de las autoridades no solo en el documento, sino de manera activa antes dichos sucesos y parte de ello es la ejecución de la Ley de Convivencia sin Violencia promulgada hace tres años.
La programación televisiva de contenido con mucha violencia (denominada Televisión Basura)y el manejo de redes sociales desde muy temprana edad según estadísticas,  promueven más víctimas de violencia social, acoso escolar, agresión física, burla y más aún la discriminación racial (Estereotipos). Ante ello es poco lo que el estado ha podido realizar  para velar por el cumplimiento de leyes a favor de la convivencia pacífica en los centros educativos.
Un sensato involucramiento de autoridades en problemáticas de esta naturaleza promueve una sociedad mejor, casos de países más desarrollados como Francia donde existe una clara tendencia a relacionar las conductas agresivas con aquellas que están tipificadas en el código penal, con lo que las investigaciones, en su mayoría incluyen conductas delictivas preferentemente y así prevenirlas a temprana edad y corregirlas.
Ahora, tendríamos que realizarnos una pregunta, que es más conveniente:
Un programa de convivencia? O un programa en contra del bullying?
Nuestra educación debe estar orientada a valores y es un avance la Ley de convivencia sin violencia en la instituciones educativas que abarca un proyecto de largo aliento pero,  la elaboración de un proyecto antibullying  es de suma importancia dado que si bien es cierto que los programas que abordan la mejor convivencia en centros educativos mejora el clima estudiantil del centro pero, no asegura erradicar el maltrato ocasionado por el bullying. Al inverso el abordar programas antibullying de manera conjunta con los programas para una sana convivencia en los centros educativos, consigue encarar el maltrato de manera directa y singularizada llevado de la mano con herramientas como la mediación y la resolución colaborativa de los conflictos en las escuelas.
Los avance en el Perú:
1. El DECRETO SUPREMO 010-2012-ED firmada el 2 de junio de 2012 la cual mediante la ley 29719 denominada Anti-bullying promueve la convivencia sin violencia en las instituciones educativas, dicha norma tiene como objeto establecer los mecanismos para diagnosticar, prevenir, evitar, sancionar y erradicar la violencia, el hostigamiento, la intimidación y cualquier acto considerado como acoso entres los alumnos de las instituciones educativas.
2. Desde septiembre del 2013 el Ministerio de Educación viene promoviendo un enfoque a través de la Estrategia Nacional contra la Violencia Escolar, la misma que tiene como nombre PAZ ESCOLAR y por visión ESCOLARES CONVIVEN Y APRENDEN FELICES alineada al Proyecto Educativo Nacional 2021.
3. Generación del  Sistema Especializado Contra la Violencia Escolar donde se reporta los casos de manera directa o indirecta de maltrato escolar.
4. Seremos sede del VI Congreso Mundial sobre Violencia Escolar y Políticas Publicas con el objetivo de aclarar conceptos, mejorar la investigación, la práctica profesional y las políticas públicas para reducir la violencia en las escuelas.
Lo pendiente:
1. Una activa implementación de la Ley de Convivencia sin Violencia en las Instituciones Educativas como también la difusión de los órganos responsables de hacer respetar la política.
2. Coordinar con todos los centros públicos y privados como los gobiernos regionales de sus sectores la implementación estricta del reglamento y sus normas.
3. Promover la cooperación nacional e internacional a las organizaciones civiles de manera técnica y financiera para los proyectos relacionados a la convivencia escolar y programas antibullying.
4. Elaborar campañas y activaciones en los colegios para una sensibilización y concientización en las repercusiones del bullying por medio del arte, la música y el deporte.
5. Promover las investigaciones que aporten al desarrollo de estadísticas que ayudaran a la evaluación real de casos de bullying.
6. Monitorear que se cumpla la ley donde se exige la presencia de psicólogos en los centros educativos.
7. Elaborar capacitaciones a alumnos, profesores y padres de familia en temas relacionados con el bullying.
8. Certificaciones a nivel centros educativos donde haya habido capacitaciones y pautas establecidas para posteriores incidencias de bullying en la escuela.
9. Reactivar la Dirección de Tutoría Educativa en todos los colegios públicos y privados.
10. Afinar los programas de denuncias de acoso escolar donde nos se han tomado en cuenta los mecanismos de atención diferenciada a quienes presentan habilidades diferentes en centros inclusivos.
11. Impulsar un convenio de capacitación con el Ministerio de Educación, a nivel nacional, dirigido a los docentes a fin de dotarlos de información especializada para abordar con prontitud y eficacia esta problemática.
12. Adaptar la educación a los cambios sociales, desarrollando la intervención a diferentes niveles y estableciendo nuevos esquemas de colaboración, con la participación de las familias.
13. Mejorar la calidad del vínculo entre profesores y alumnos, mediante la emisión de una imagen del educador como modelo de referencia y ayudar a los chicos a que desarrollen proyectos académicos de integración y cooperación.
14. Prevenir la intolerancia, el sexismo y la xenofobia. Salvaguardar las minorías étnicas y a los niños que no se ajustan a los patrones de sexo preconcebidos
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